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Cooprogreso Limitada, per- 

teneciente a CONZA JUMBO 

SILVIA PAULINA se procede- 

rá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 

mencionado documento los 

reclame, 

AC//3mg 

Debido a la pérdida de ta 

Libreta de Ahorros Socios 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente a COLLAGUAZO 

HURTADO TANIA MARITZA 

se procederá a anularla. 

Particular que se pone en 

conocimiento del público, 

para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 

documento los reclame, 

AC//4mg 
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Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Clientes 

  

   

    

   

  

   

  

Limitada, perteneciente 

CARRILLO JITALA SEGUND(G 

EUGENIO se procederá a anul 

larla. Particular que se pong 

en conocimiento del público 

para que quien se crea col 

derechos sobre el mencioradd 

documento los reclame. 
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Debido a la pérdida de lada en tal virtud 

Libreta de Ahorros Sociosrocederá a emi- 

No. 0810098531 y Libreta deya quedando de 

  

  

  

No. 0801379390 y Libreta de No 0701068250. de la  AportacionesNo.0870067484ida la extraviada 

AportacionesNo.0807169442 Cooperativa de Ahorro de la Cooperativa de Ahorrojabilidad para la 

de la Cooperativa de Ahorroy y Crédito Cooprogreso y Crédito Cooprogresosi en el plazo de 

ntados a partir 

* ublicación, no se 

! a - el Banco alguna 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPEÑAS O 19 

EXTRACTO    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. SULCOMI DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO AL CANTÓN 
ZAMORA; Y, REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. 
SULCOMI, con domicilio principal actual en la ciudad de Quito, 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del cantón Zamora, el 5 de junio de 1989, aprobada median- 

te Resolución No. 205 de 7 de septiembre de 1989, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Zamora, a cargo del Registro 
Mercantil, el 11 de septiembre de 1989. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de 

cambio de domicilio de SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. 
SULCOMI del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Zamora 

y reforma de estatutos otorgada el 23 de febrero de 2012 ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002048 de 24 de abril de 2012 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada, ALLEN FRANCIS BROWN HIDALGO en su 
calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y como tal representante 
legal de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.IW.DJCPTE.Q.12.002048 de 24 de abril de 2012 

aprobó el cambio de domicilio de SULTANA DEL CONDOR MINERA 
S.A. SULCOMI del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Zamora; 

y, la reforma de sus estatutos. Ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio 
referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañías y en el 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de domicilio de SULTANA DEL CONDOR MINERA S.A. 
SULCOMI del Distrito Metropolitano de Quito al cantón Zamora, a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionánte, notifi- 
cará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro 

del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 

ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 

la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de 
los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el 
Artículo Tercero referente al Domicilio, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILIO.- La compañía tendrá su domi- 
cilio principal en el barrio del Cerro Colorado, de la parroquia San 
Carlos de las Minas, cantón Zamora, provincia Zamora Chinchipe, 
República del Ecuador, pero podrá establecer agencias o sucursales 
en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución 
de la Junta General...” . 
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, Número de 
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¡o de no pre- 
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sde la tercera 

jste aviso. 

yo del 2012.     futiva 

Títuto: No. 03. Número de 

acciones: 849 

Propietario: Baca Moscoso 
Jaime Gonzalo 

El título antes detallado será 

anulado en caso de no pre- 

sentarse ningún reclamo sobre 

el mismo en el lapso de 30 

días contados desde la tercera 

publicación de este aviso. 

Quito, 15 de Mayo del 2012. 

Presidencia Ejecutiva 

AR/86809/cc 

TÍTULO EXTRAVIADO 
Se comunica al público el 

extravío del siguiente título 

de acción del capital social de 

la compañía 

CORPORACION CASABACA 

HOLDING S.A. 

Título: No, 04-A. Número de 

acciones: 533 

Propietario: Baca Moscoso 

Fausto Luis 

El título antes detallado será 

anulado en caso de no pre- 

sentarse ningún reclamo sobre 

el mismo en el lapso de 30 

días contados desde la tercera 

publicación de este aviso. 

Quito, 15 de Mayo del 2012. 

Presidencia Ejecutiva 

AR/86809/cc 

TÍTULO EXTRAVIADO 

Se comunica al público el 

extravío del siguiente título 

de acción del capital social de 

la compañía 

CORPORACION CASABACA 

HOLDING S.A. 

Título: No. 04-B. Número de 

acciones: 772 

Propietario: Baca Samaniego 

Diego 

El título antes detallado será 

anulado en cáso de na pre- 

sentarse ningún reclamo sobre 

el mismo en el lapso de 30 

días contados desde latercera 

publicación de este aviso. 

Quito, 15 de Mayo del 2012. 

Presidencia Ejecutiva 

AR/86809/cc 

TÍTULO EXTRAVIADO 
Se comunica al público el 

extravío del siguiente título 

de acción del capital social de 

la compañía 

CORPORACION CASABACA 

HOLDING S.A. 

Título: No. 05. Número de 

acciones: 338 

Propietario: Baca Moscoso 

Olga 

El título antes detallado será 

anulado en caso de no pre- 

sentarse ningún reclamo sobre 

el mismo en el lapso de 30 

días contados desde la tercera 

publicación de este aviso. 

Quito, 15 de Mayo del 2012. 

Presidencia Ejecutiva 

AR/36809/cc 

TÍTULO EXTRAVIADO 

Se comunica al público el 

extravío del siguiente título 

de acción del canital encia! de  


